PROYECTO DE LEY 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTICULO 1º: A los fines de preservar el patrimonio y las rentas provinciales y, la forma republicana de gobierno, se establecen límites para la disposición de fondos públicos destinados a la publicidad de los actos de gobierno.-

ARTICULO 2º: Autorízase a la propaganda, difusión, promoción o información oficial en los siguientes casos: 

a) Cuando esté dirigida a la promoción y prevención de la salud; 

b) Cuando esté dirigida a promover la educación; 

c) Cuando esté dirigida a promover la solidaridad social y/o comportamientos individuales de proyección social; 

d) Cuando se refiera al cumplimiento de las obligaciones del ciudadano;

e) Cuando se impulse el desarrollo regional, los símbolos y las fiestas cívicas y, la promoción turística. 

Las normas precedentes se compatibilizarán con las regulaciones vigentes sobre la información previa y obligatoria en las licitaciones públicas y situaciones similares, que regulan el gasto público y la información oficial.-

ARTICULO 3º: Prohíbese la propaganda, difusión, promoción o información sobre la gestión gubernamental, por cualquier medio de divulgación público o privado efectuado con fondos públicos. 

La prohibición comprende la Administración centralizada, descentralizada, entidades autárquicas, empresas estatales y a cualquier ente estatal.-

ARTICULO 4º: El funcionario que autorice la disposición de los fondos públicos violando las prescripciones de la presente ley, será personalmente responsable de las erogaciones irregulares, sin perjuicio de las consecuencias penales, administrativas, civiles y/o juicio político en su caso, ello de conformidad con lo prescripto por el art. 5º de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 5º: Las prohibiciones declaradas en el artículo tercero revisten el carácter de operativas, considerándose plenamente vigentes a partir del día de su publicación.-

ARTICULO 6º: Se invita a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente ley.-

ARTICULO 7º: De forma.-
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